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PftiíClO DE SUSCRIPCION

PARA LA CAPITAL.

Por uu año.... 17'50 pesetas
Por seis meses. 9‘10
Por tres id... . . 4 "90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 1O‘G5 >
Por tres id........  6 *

Números sueltos. 0'25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, - Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIIHiXCIA DKl.C&O 1)6 MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta mira. 300.

joiew civil.
Circular.

Según me comunica el Alcalde 
de Padilla de Abajo, en el ganado 
lanar del vecino de dicho pueblo 
D. Juan Fuente García se ha pre
sentado la enfermedad variolosa.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de los ganaderos de los pue
blos limítrofes y del público en ge
neral.

Burgos 26 de Octubre de 1901.
EL GOBERNADOR, 

Felipe Romero Donallo.

Minas.
Don Felipe Romero, Donallo, Go

bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Carlos de Echevarrieta, vecino de 
esta ciudad, en nombre y represen
tación de D. Mamés Ruiz Abad, 
vecino de Quintanaloranco, en el 
dia21 del corriente, un escrito para 
legistrar una mina de carbón lig
nito con el nombre de «Porsiacaso», 
en término del pueblo de Sotoscue- 
va, Ayuntamiento de Merindad de 
Sotoscueva, sitio llamado Tejuelos, 
lindante por todos rumbos con fer
ino franco y montes de Sotoscue
va, comuneros con los pueblos de 
Valdeporresy por el N. y S. rio de la 

ngaña, designando las doscientas 
Pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 

e partida el que dista en dirección 
L. 50 metros del ángulo SO. de la 
casa-cabaña de la propiedad de

■ Dionisio Gutiérrez y demás he
rederos, vecinos de Entrambosrios, 

y desde dicho punto se medirán al 
N. 800 metros fijando la primera 
estaca, de esta al O. 1000 la segun
da, de esta al S. 2000 la tercera, de 
esta al E. 1000 la cuarta y de esta 
se medirán al N. 1200 metros hasta 
llegar al punto de partida y cerrar 
el espacio rectangular de las dos
cientas pertenencias que solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Bbletin ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrrogable 
término de sesenta días; en lainteli- 
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les para
rá perjuicio.

Burgos 23 de Octubre de 1901.
Felipe Romero Donallo.

Correos.
Debiendo procederse á la cele

bración de subasta para contratar 
el transporte de la corresponden
cia pública en carruaje de cuatro 
ruedas ó en automóvil, desde la 
oficina del ramo de Briviesca á la 
de Espinosa de los Monteros, é hi
juela de Medina de Pomar á Villar- 
cayo, bajo el tipo máximo de .3900 
pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifies
to en este Gobierno y en las ofici
nas de Correos de esta Capital y 
en las de Briviesca y Villarcayo; y 
con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo l.° del título II del Regla
mento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendi
das en papel,timbrado de undéci
ma clase, que se presenten en este 
citado Gobierno y en las Alcaldias 

de Briviesca y Villarcayo hasta el 
dia 6 de Noviembre próximo, á las 
diecisiete horas, y que lá apertura 
de pliegos tendrá lugar en este re
petido Gobierno el dia 11 del cita
do Noviembre á las once.

Burgos 28 de Octubre de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo 
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de....vecino
de....según, cédula personal núm...,
se obliga á desempeñar la conduc
ción del coche diario desde.... á....y
viceversa, por el precio de....(en
letra), pesetas anuales, con arreglo 
á las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad dé esta 
proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en.... la fianza de......pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)

COMISION PROVINCIAL
Perdón de contribuciones.

El Ayuntamiento de Zumel ha 
incoado el oportuno expediente so
licitando condonación de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del agua
cero que descargó sobre sus cam
pos en los dias 20 y 22 de Agosto 
próximo pasado; y como según lo 
dispuesto por el Reglamento pa
ra el repartimiento y administra
ción de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de 30 de 
Septiembre de 1885, el importe del 
perdón que en su caso haya de 
concederse al pueblo reclamante, 
será, como la ley previene, á mas 
repartir entre los demás pueblos de 
la provincia en el siguiente año: esta 
Comisión provincial, en sesión de 
22 del corriente, acordó, previa la 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, insertar el presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de 
los demás pueblos y que estos pue
dan exponer acerca de la exactitud 

é importancia de la calamidad lo 
que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo proscripto en 
dicho Reglamento.

Burgos 24 de Octubre de 1901 — 
El Vicepresidente, Francisco Diez. 
=P. A. de la O. P., El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES.

Caja especial de fondos municipales
Mes de Septiembre de 1901.

Cuenta de los ingresos y pagos 
verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayun- 
tamientosy Juntasmunicipales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones y de los depó
sitos que representan la tercera 
parte de los bienes de propios ena

jenados, á saber:
cargo. Pesetas.

Existencia en fin del mes
anterior....................... 35575'39

DATA.

Pagos hechos.................. 1954'73
RESÚMEN.

Importa el cargo............. 35575'39
Idem la data.................... 1954'73
Existencia para el mes de - #

Octubre.......................  33620'66
Burgos 30 de Septiembre de 1901. 

=E1 Depositario,PedroPolo—Con
forme—El Contador, León Villen.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.
Formalizado por cuenta de 
la cuota provincial de 1901 
de Miraveche................ 88'32

Satisfecho á D. Benito Gó
mez, autorizado en debida 
forma por la Junta admi
nistrativa de San Martin 
de Ubierna.................... 24'60

Formalizado á cuenta del 
tercer trimestre de pro
vinciales de 1901 de La 
Horra .................................163'41

Satisfecho á D. Millan Mar
tínez, por el Ayuntamien
to de Briviesca............ 1678'40

Total............ 1954'73
Burgos 30 de Septiembre de 1901. 

—El Depositario, Pedro Polo.



misma, en el plazo fijado, apercibi
dos de que trascurrido dicho tér
mino no serán atendidas.

Arenillas de Riopisuerga 14 de 
Octubre de 1901.=E1 Alcalde, Ci
ríaco Guerrero.

Alcaldía ¿le Merindad de Cuesta- 
Urria.

Se hallan expuestas al público 
en la sala Consistorial de esta Me
rindad, por término de ocho dias, 
las listas cobratorias de la contri
bución sobre edificios y solares for
madas para el año próximo de 1902, 
con arreglo á lo prevenido en el 
capítulo 4.°, art. 26, párrafo 2.° del 
Reglamento provisional de 24 de 
Enero -de 1894, á fin de que los 
contribuyentes puedan, dentro de 
dicho plazo, examinarlas y hacer 
sobre las mismas las reclamaciones 
que creyeren oportunas.

Merinddd de Cuesta-Urria 17 de 
Octubre de 1901, —El Alcalde, José 
García Zamora.

Alcaldía de Bentretea.
En esta Alcaldía se encuentra 

dspositada una cria asnal, que el 
vecino de esta villa Gregorio de la 
Hoz encontró abandonada en una 
finca de su propiedad. La perso
na que se considere su dueño 
puede pasar á recogerla, previo 
pago de daños y gastos originados, 
dentro del término de 15, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia; pues trascurrido dicho término 
se venderá en pública subasta.

Bentretea 16 de Octubre de 1901. 
El Alcalde, Juan Alonso.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Villarcayo.

Itinerario que se ha de seguir en 
esta Zona por el Recaudador que 
suscribe y sus auxiliares D. Nicolás 
López, D. Luis Ochoa, D. Alfredo 
López, D. Rabian Vivanco, D. Ge
naro Montiel, D. Antolin G.a Mar- 
quina y D. Urbano Revuelta para 
la cobranza de las contribuciones 
é impuestos del Estado en el cuarto 
trimestre de 1901 en los pueblos si
guientes:
Aforados de Moneo, dia 13 de No

viembre.
Aldeas de Medina, 14 y 15. 
Berberana, 7.
Bocos, 20.
Espinosa de los Monteros, 14. y 12. 
Junta de la Cerca, 9.
Junta de Oteo, 7 y 8.
Junta de Puentedey, 13. 
Junta de Rio de Losa, 8. 
Junta de San Martin, 6. 
Junta de Traslaloma, 9. 
Junta de Villalba de Losa, 6. 
Jurisdicción de San Zadornil, 7. 
Medina de Pomar, 16 y 17.
Merindad de Castilla la-Vieja, 21 

al 23.
Merindad de Cuesta-Urria, 8 al 10. 
Merindad de Montija, 15 y 16. 
Merindad de Sotoscueva, 7 y 8. 
Merindad de Valdeporres, 10. 
Merindad de Valdivielso, 12 al 15. 
Partido de la Sierra en Tobalina, 8. 
Trespaderne, 12.
Valle de Manzanedo, 14. 
Valle de Mena, 12 al 18. 
Valle de Tobalina, 8 al 11. 
Villaescusa del Butrón, 11. 
Villarcayo, 24.

Valle de Mena 20 de Octubre de 
1901.=E1 Recaudador, P. P., Nico
lás López.

Agencia ejecutiva de la Zona de ¡ 
Briviesca.

D. Maximiliano Varona y Varona, 
Agente ejecutivo de esta Zona 
para hacer efectivos los créditos 
á favor de la Hacienda pública, 
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo por débitos de 
la contribución rústica, del año 
de 1900, se. ha dictado con fecha 
13 de Abril último la siguiente 

Providencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que á continua
ción se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda pública, ni podido 
realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y 
semoviente, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de los in
muebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el 
dia 7 de Noviembre, á las diez de 
la mañana, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.

Notifiquese esta providencia al 
deudor y al acreedor ó acreedores 
hipotecarios en su caso, y anún- 
ciese al público por medio de edic
tos en las casas consistoriales y Bo- 
fetin oficial de la provincia.
Término municipal de Aguas-Cán

didas.
Andrés Alonso Martínez, vecino 

de Quintanaopio. Una heredad en 
Salihuertos, de un cuartillo, capi
talizada en 50 pesetas.

Andrés Saiz Martínez, id., otra 
de un celemín, á La Pedrosa, en 50.,

Angel Hoz, id., otra de cuatro, á 
las Mazuelas, en 25.

Antonio Bárcena Martínez, idem, 
otra de dos, al Mazo, en 25.
Aquilino Blanco, id., una viña de 
dos obreros, á los Perales, en 25.

Bartolomé Saiz, id., de uno, á los 
Llanos, en 35.

Blas Diez, Padrones, otra de id., á 
los Gervos, en 20.

Cecilio Bárcena, id., una heredad 
de un celemín, en Salihuertos, 
en 40.

Ciriaco Diez, id., una viña de dos 
obreros, á Los Llanos, en 20.

Domingo Herrera, id., otra de 
uno á la Hozadera, en 30.

Felipe Bárcena, (mayor), Quinta
naopio, otra de id., á Calderón, 
en 20.

Francisco Fernandez, id., una he
redad de celemín y medio, á Tres- 
molinos, en 100.

Francisco Saiz, id., otra de id., al 
Prado, en 80.

Froilan Fernandez, id., otra de 
id., á la Torca del Val, en 50.

Manuel Cortes, id., otra de dos, á 
las Pilas, en 30.

Melquíades Bárcena, id., otra de 
cuatro, al Hondon, en 25.

Saturnino García, id., otra de 
tres, á la Serna, en 75.

Simón Garcia, id., otra de cuatro, 
á la Gumbela, en 20.

Tomás Huidobro, id., otra de uno 
y medio, á la Presa, en 20.

Elias Bárcena, id., otra de dos, á 
Salihuertos, en 75.

Felipe Bárcena Martínez, idem, 
una cueva de meter vino, en San 
Roque, en 62*50.

Término municipal de Salas 
de Bureba.

Angel Sedaño, vecino de Burgos, 
una viña de tres obreros, lindante 
al campo de Aguas-Cándidas, capi
talizada en 80 pesetas.

Antonio Martínez Cortes, Rio 
Quintanilla, otra de uno, á; Robre
do, en 40.

Blas Diez, Padrones, otra de uno 
y medio, á la Peña, en 60.

Domingo Herrera, id., otra de 
dos, á las Navas, en 140.

Felipe Bárcena, Quintanaopio, 
otra de id., y otra de uno, á la Te
jera, las dos en 200.

Francisco Gandía, id., otra de 
id, á San Juan y otra de uno á Val- 
demartin, las dos en 60.

Ensebio Ruiz y Ruiz, Salas, una 
huerta regadía, de 1.a, á Tormes, 
en 60.

Gabriel Fernandez, Aguas-Cán
didas, una heredad que fué viña, 
de dos obreros, á la Tejera, en 60.

Grgorio Ruiz, Rio Quintanilla, 
una viña de dos obreros, á idem, 
en 140.

José Saiz y Saiz, Padrones, otra 
de id., á Terradillos, en 100.

Juana Martínez, Rio Quintanilla, 
una heredad que fué viña, de idem, 
á Robredo, en 100.

Matias Garcia, Padrones, otra 
igual, á Terradillos, en 60.

Pedro Vesga, id., una viña de 
cinco obreros, á id., en 200.

Rufina Sedaño, id., otra de dos, á 
Valdemedio, en 80.

Por urbana.
Antonio Nuñez, de Salas, un si

tio de casa arruinada, en 100.
Eusebio Ruiz y Ruiz, id. una casa 

en la la Plazuela, en 100.
Facundo Padrones, id., otra en 

la calle de Barrio, en 125.
Francisco Alonso Arnaez, idem, 

otríi á la Plazuela, en 175.
Higinio Arnaez, id., otra á la 

calle de Barrio, en 175.
Patricio Rodríguez, id., otra y 

pajar á la calle de la Plazuela, 
en 250.

El remate de este pueblo tendrá 
lugar el dia 6 de Noviembre, á 
las diez de la mañana.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, que esta se celebrará 
en el local de las casas consistoria
les de esta villa, y que se estable
cen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
en el art. 95 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900:

1. a Que los bienes trabados y 
á cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los comprendidos en la 
anterior relación.

2. a Que los deudores ó sus cau
sa-habientes, y los acreedores hi
potecarios en su caso, pueden li- 
drar las fincas hasta el momento 
de celebrarse la subasta, pagando 
el principal, recargos ó dietas, cos
tas y demás gastos del procedi
miento.

3. a Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el dia de la 
celebración de aquel acto, y que 
los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros.

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la su
basta que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la dife
rencia entre el importe del depósi
to constituido y el precio de la ad
judicación; y

6. a Que si hecha esta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario á la entrega 
del precio del remate, se decretará 

ANUNCIOS PARTICULARES.

Imprenta de la Diputación Provincia1"

SALJT.A. OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
una. 4

RELOJERIA
en todos los sistemas.
No hay mejor reclamo que el 

crédito, ni existe recomendación 
mas eficaz que la experiencia. Esta 
es la norma de la Relojería de Vi- 
llanueva, única hoy en Burgos que 
puede ofrecer al público relojes 
para torres, casas consistoriales y 
conventos, con todos los accesorios 
como son: campanas, capiteles, es
feras, etc.

Esta casa cuenta además con ta
lleres y personal para hacer toda 
clase de reparaciones; pasan á los 
pueblos que lo pretendan, sin mas 
que recibir un oficio de los Alcal
des respectivos, sin que por. esto se 
exija remuneración alguna, según 
se dice en los catálogos que se re
miten gratis á quien los pida.

Este es buen recurso para que 
los Ayuntamientos no tengan nece
sidad de entregar sus relojes á 
cualquiera aficionado ambulante 
que, careciendo de todo elemento, 
lejos de componer, inutiliza.

¿Queréis adquirir nuevos relojes 
ó hacer reformas en los adquiridos? 
dirigirse á Villanueva,relojero, Es
polón, frente á la Diputación. 2

ANTIGUA PAÑERIA
* DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ, 

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales.)
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcáray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
é inglesinas de buen resultado,á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 2

la pérdida del depósito, que ino-re_ 
sará en arcas del Tesoro público

Salas de Bureba 19 de Octubre 
de 1901. = El Agente ejecutivo 
M. Varona.

El viernes 25 del actual desapa
reció del pueblo de Ubierna una 
yegua cerrada, de seis cuartas) 
media ó siete de alzada, pelo casta
ño, con una cicatriz en la nalga de
recha y varias pintas blancasen el 
costillar. La persona que sepa su 
paradero se servirá dar aviso á su 
dueño Vicente Osina, vecino de di
cho pueblo.

FÁBRICA Y COMERCIO DE CURTIDOS
Y CORTES DE BOTINAS APARADOS 

de
DORRONSORO É HIJOS,

Paloma, 29, Burgos.

Gran surtido de su fabricación 
en toda clase. de géneros, concer
nientes á los ramos de guarnicio
nería y zapatería.

Se compran cueros de buey, pa
gándose á los precios toas altos 
del dia. 9-1'2


